
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo No: 11001 40 03 052 2020 00292 00 

 

En atención a la solicitud1 de requerimiento de las entidades financieras para que se 

pronuncien respecto a la medida de embargo, el Juzgado Resuelve: 

 

 Oficiar a Banco de Bogota, Bancolombia, Banco Popular, Financiera  Juriscoop,  Banco  

de Occidente,   Davivienda,   AV   Villas, Itaú,    Banco Pichincha, Banco Scotibank  Colpatria,   

Banco Caja Social, Banco   Agrario y Finandina para que informen al Despacho el estado actual 

de las medidas cautelares comunicadas mediante oficio No.020-0834, mediante el cual se 

comunicó la medida de embargo y retención de las sumas de dinero que posea el demandado 

Jaime Enrique Pinto Mendoza en esas entidades. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

JUEZ 

 
JC 
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